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La Ley de Tenencia Responsable de 
Mascotas (TRM) tiene como objetivo 
establecer normas respecto a las 
obligaciones y derechos de los respon-
sables de animales de compañía, 
protegiendo su salud y bienestar, pero 
también protegiendo la salud pública y 
seguridad de las personas, el medio 
ambiente y las áreas naturales protegidas. 
Regulando, a su vez, la responsabilidad 
por los daños que las mascotas puedan 
ocasionar a las personas y la propiedad. 

Principios que se han pasado a llevar en 
nuestro territorio, producto de los últimos 
ataques ocurridos. Sin embargo, es 
importante señalar que el principal 
factor de la gran cantidad de perros 
callejeros que existen en nuestra 
comuna, es producto de personas 
irresponsables que los han abandonado, 

provocando un problema de seguridad 
pública que afecta a todos los habitantes 
del territorio. 

La Ley de Tenencia Responsable y la 
Ordenanza Municipal de San Pedro de 
Atacama establecen claramente las 
obligaciones y responsabilidades de los 
tutores de animales de compañía, y las 
multas a las que se arriesgan en caso de 
incumplimiento. Información que 
puedes revisar en las páginas siguientes. 

TENENCIA 
RESPONSABLE
DE MASCOTAS 
REALIDAD Y 
DESAFÍOS EN
SAN PEDRO DE 
ATACAMA

Mantener a la mascota al interior 
del domicilio del propietario, en 
condiciones de bienestar, higiene 
y seguridad (evitando su escape 
a la vía pública).

Proporcionarles afecto y un 
espacio para su recreación y 
ejercitación diaria.

En la vía pública deben circular 
provistas de arnés y correa. 
Además, el tenedor deberá portar 
bolsas para recoger las heces del 
animal.

Garantizarles un ambiente      
adecuado a las características 
del animal. 

Ofrecerles una buena alimentación 
e hidratación tanto en calidad 
como en cantidad.

ALGUNOS CONSEJOS PARA UNA
TENENCIA RESPONSABLE
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¿QUÉ DEBO 
HACER SI ME 
ATACA UN 
PERRO?

Ante la situación comunal que estamos 
viviendo, por los constantes ataques de 
perros, es de vital importancia conocer los 
pasos a seguir frente a un ataque o 
modedura de canino. El primer y más 
importante paso es verificar si  la morde-
dura es menor y sin desprendimiento 
de tejidos, se puede lavar la herida con 
abuntande agua y jabón. En caso de 
ser más profunda, lo primero que se 
debe hacer es acudir al CESFAM o Posta 
Rural de tu localidad, para las curaciones 
correspondientes y la aplicación de la 
vacuna contra la rabia, si el médico así 
lo indica.

Si un perro muerde a una persona, la Ley 
de Tenencia Responsable de Mascotas 
(TRM) determina que el propietario del 
animal tiene la responsabilidad civil de 
los daños ocasionados por la mascota. 

Por ello, el siguiente paso es realizar 
la denuncia correspondientes a través 
de los canales oficiales. Estos son: 
Carabineros de Chile o Seguridad 
Pública Municipal.

A la hora de denunciar es importante 
entregar la mayor cantidad de antece-
dentes posibles, especialmente los datos  
del denunciante y del denunciado, dueño 
del animal que ocasinó el ataque (nombre, 
rut y dirección), relato de los hechos con 
imágenes del animal (si se tienen), 
testigos del ataque y lo que se considere 
necesario para sustentar la denuncia. 

Posteriormente, Carabineros o Inspectores 
Municipales derivarán la denuncia al 
ente correspondiente, ya sea Fiscalía o 
Juzgado de Policía Local, y se procederá 
a cursas las multas en caso de tener 
identificado al dueño del animal que 
ocasionó los daños. 

Si presencias una irresponsabilidad de 
Tenencia Responsable, debes llamar a 
Carabineros 133 o al número de Seguri-
dad Pública: +56 9 32033679.

En el caso de que una mascota sea 
atacada por otro animal, puedes llamar 
a Carabineros o Seguridad Pública, ya 
que el propietario del animal que 
causó el daño se expone a una multa 
que va desde 2 a 5 UTM, sanción dictada 
por la Ley de Tenencia Responsable 
(Ley Cholito).
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A su vez, toda mascota o animal de  
compañía deberá permanecer al interior 
del domicilio de su propietario, en condiciones 
de bienestar animal, higiene y seguridad. 
Además, su dueño o tenedor responsable 
debe evitar su escape a la vía pública, 
debiendo mantener los cierres perimetrales 
en óptimas condiciones para evitar la 
fuga y la proyección del hocico hacia el 
exterior. 

Por otra parte, se deberá recolectar con 
la frecuencia necesaria las heces del 
animal mediante las bolsas adecuadas. 
En caso de encontrarse en la vía pública, 
las heces deberán ser recogidas de 
forma inmediata por la persona bajo 
cuya supervisión se encuentre el animal. 

A su vez, deberán estar provistas de 
arnés y correa u otro medio de sujeción. 
Los perros potencialmente peligrosos 
deberán circular con bozal adecuado, 
correa y arnés. Son calificadas como 
razas de perros potencialmente peligrosos 
las siguientes: Bullmastiff, Doberman, 
Dogo Argentino, Fila Brasileiro, Pitbull, 
Presa Canario, Presa Mallorquín, 
Rottweiler y Tosa Inu. 

La Ordenanza Municipal abarca una 
gran cantidad de temáticas entorno a 
la Tenencia Responsable, entre las que 
destaca lo referente al maltrato animal, 
las prohibiciones de los tenedores y la 
fiscalización y sanciones de la misma. 
Las que pasaremos a detallar a conti-
nuación:

La Municipalidad de San Pedro de Atacama 
cuenta con la Ordenanza Local de Tenencia 
Responsable de Animales, que establece 
obligaciones de buen trato a los animales, 
regula la tenencia y el cuidado responsable, 
junto a promover una adecuada convi-
vencia entre el ser humano y los animales 
de nuestra comuna. 

Dentro de esta ordenanza no solo se 
establecen las obligaciones de los 
propietarios o tenedores de los animales, 
sino también se destacan los deberes 
del municipio, y las multas a la que se 
someten quienes infrinjan lo dispuesto 
en la normativa.  Esto, con el fin de 
resguardar la salud y seguridad pública 
en el territorio. 

Las obligaciones y responsabilidades de 
los propietarios y tenedores de animales 
consisten en, proporcionales un buen 
trato, alojamiento o albergue según su 
especie, buenas condiciones sanitarias, 
alimentación y agua fresca (en cantidad 
y calidad), identificarlos en el Registro 
Nacional de Mascotas y Animales de 
Compañía, asegurar los cuidados veteri-
narios preventivos, como la desparasitación 
periódica, vacunas, esterilización, etc. 

CONOCE LAS 
DISPOSICIONES DE
LA ORDENANZA 
MUNICIPAL DE 
TENENCIA 
RESPONSABLE DE 
ANIMALES
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Revisa la Ordenanza completa escane-
nando el siguiente código QR o ingresando 
al siguiente link:

bit.ly/3tL7GxY
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Corte de Apelaciones de Antofagasta 
rechaza Recurso de Protección inter-
puesto por la Municipalidad de San 
Pedro de Atacama. Dicho Recurso se 
presentó con la finalidad de obtener una 
solución excepcional y urgente para 
proteger la vida de los habitantes y el 
medio ambiente de nuestro territorio, por 
los ataques reiterados de perros aban-
donados y potencialmente peligrosos. 
Nuestro municipio continúa trabajando 
en las distintas estrategias para resolver 
la problemática de sobrepoblación 
canina que nos afecta: 

Operativos mensuales gratuitos, 
esterilización, microchip, registro de 
mascotas.
Cambio de turnos en Seguridad 
Pública (patrullaje de zonas críticas 

donde han ocurrido los ataques). 
Modificación a la Ordenanza: esterili-
zación obligatoria en toda la comuna 
(en caso de incumplimiento multa de 
hasta 5 utm).
Alianza estratégica con agrupación 
de protección animal, para el traslado 
de perros abandonados de la comuna. 
Funcionamiento de dependencias de 
ex liceo de Sequitor para procedi-
mientos municipales veterinarios.
Seremi de Salud de la región de Antofa-
gasta continúa trabajando en la 
identificación de perros mordedores. 

Agradecemos a los distintos organismos 
que nos han apoyado SUBDERE, Seremi 
de Salud de Antofagasta, Instituciones 
Educacionales y Agrupaciones Animalistas 
locales y nacionales, e instamos a la 
comunidad a ser responsables con la 
tenencia de sus mascotas y revisar la 
Ordenanza Municipal.

Revisa la nota sobre la Ordenanza Municipal 
en la página 3 y 4 de este Boletín. 

                ¡NO TE EXPONGAS A MULTAS!

CORTE DE 
APELACIONES
RECHAZÓ RECURSO 
DE PROTECCIÓN DE 
LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN PEDRO DE 
ATACAMA

CANALES DE DENUNCIA
TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS

SEGURIDAD PÚBLICA
+56 9 3203 3679

CARABINEROS
133
552 755 350

+569 8188 4829
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En octubre del 2023 comenzaron  los 
operativos de esterilización canina y 
felina en nuestra comuna, con el objetivo de 
fomentar y reeducar a la población sobre la 
tenencia responsable de mascotas. 

Este proyecto cuenta con recursos del 
Programa de Tenencia Responsable de 
Animales (PTRAC) de la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo 
(Subdere) con una inversión de $23 
millones y debido a la contingencia actual 
(Subdere) inyectó $43 millones para seguir 
el programa durante el 2024.  

“Sabemos que tenemos un largo camino  
con el tema de la tenencia responsable de 
mascotas en la comuna, donde se han 
realizado desde octubre a enero 486 
esterilizaciones, tanto en San Pedro de 
Atacama, ayllus como también en las 
localidades. Estas esterilizaciones ayudan 
a que no se siga repoblando las calles de 
animales, donde estamos viendo todos los 
temas como la concientización, el buen 
trato que debemos dar a toda mascota 
una vez que la elegimos para convivir en el 
seno de nuestro hogar y  así, generar una 
adopción responsable. Hay que recordar 
que tenemos una modificación de la 
Ordenanza Municipal”, mencionó el 
alcalde de la comuna Justo Zuleta 
Santander.

Previo al inicio de estos operativos, se están 
llevando a cabo charlas sobre tenencia 
responsable con el fin de educar a la 
población y concientizar sobre la impor-
tancia de esterilizar a sus mascotas y así 
disminuir la reproducción y sobrepoblación 
de animales en las calles. Además, se 
realizará la incripción en el Registro Nacional 
de Mascotas con el microchip de identi-
ficación, para cumplir con la ley 21.020 de 
Tenencia Responsable.

MÁS DE 400
ESTILIZACIONES EN
OPERATIVOS 
REALIZADOS EN LA 
COMUNA DE SAN 
PEDRO DE ATACAMA

Este proyecto fue financiado a 
través del Programa de Tenencia 
Responsable de Animales de 
Compañía (PTRAC) de la Subse-
cretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo (Subdere), con 
una inversión de $23 millones.



NÚMEROS DE CONTACTOS 
E INFORMACIÓN MUNICIPAL

EMERGENCIA MUNICIPAL
+569 8829 1046

OFI. DE PARTES
+569 7871 0769

JUZ. POLICÍA LOCAL
55 3234771

ALCALDÍA
55 242 5945

SEGURIDAD PÚBLICA
+56 9 3203 3679CESFAM

552 426330

552 851010
+569 3197 1134

131

BOMBEROS SPA
+56 9 3397 8288

132

CARABINEROS
552 755 350

+569 8188 4829
133

2DA COMISARÍA- SAN PEDRO DE ATACAMA

552 755 365
RETEN TOCORPURI

552 755 276
RETEN TOCONAO

552 755 136
RETEN SOCOMPA

DEL

CON LA

P O D C A S T

Todos los jueves a las 11:00 hrs

@munispaoficial

SINTONIZANOS PARA ENTERARTE DE
TODO EL QUEHACER MUNICIPAL  

CANALES DE DENUNCIA
TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS

SEGURIDAD PÚBLICA
+56 9 3203 3679

CARABINEROS
133
552 755 350

+569 8188 4829


